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Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, P.residente,deJa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con lo siguiente: , \ - · 

\ \ ·_ ..... ...._,. "-. 

' '· Constancias 
./ 

_r / • 

Oficio LI 11/SSL YP/DJ/30.4088/2018, de · Beatriz Vicera· Alatriste, 
Presidenta de l_a:Mesa Directiva1del.Congre:50 de.IEstado de _Morelos. 

I' - ~ .... ~............ ..... ' ' + '' 
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Anexos en copia certificada: " · 1_ • - •• ' _ .-

• ~ ~ , , -- • 1 1 • • • .,,._ ... \ 

'( ' \ : •.. ¡1 - ' ' ' . ' ' ' 
1.'· Acuses de recibo; .por pa~~ d_el Qob_ ierno\y d,e la Magist~--- . 

Presidenta del Tribunal S,ypef,ibr.,~de .. Justicia, a~bos d 
Estado de Morelos, de-los oficios·DIPBVA/PMD/020/02/2 , \ 
y DIPBVA/PMD/021/02./2018, .de" dos.dé: febrero.de dos m.il 
dieciocho, susCfitOs paría Pfº[Tl"!Vent~. , ' , <5' . l 

2. - Minuta de trabajo de seis·de'febre.ro.de dos·miLdiec~e (sic)\ ; , 
· . que contiene los ·acuefüC>S"·. B~los· .Poa'E~fr~s- del. Estado de 

11 

Morelos, en relación con el 8umplimi~~ diversas 
sentencias d'ictadas en cont~ovérsiás consti~ales. . ! .. 

. - . . . . I , 

Número de 
registro 
005353 

• • • •• , 4 t I 

Documentales ·presentadas el· seis ·de .feb¡r~-~ dél ·año en curso e'i\ la 
Certificación ·Judicial y. Cor-re~pondenci~ dé~Alto Tr~g~n~I: ~ Const~1) 

Oficina de 

Ciu~ad de-Méxi;co: ~ nr_:v: d~rer:~~os ~il1ii~ciocho 
Agreguense al expediente, :P~ra- que -surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de la Presidenta d~ n Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Morelos, personalidad que )ie:jf e reconocida en aufos, mediante los cuales 

irJ~orma ~e los act~s em~s- tende_ntes al cu_mplimiento_ d_e l,ac;·se~tEf.IJP;ia_;gi~tada 

. en este asunto. . - . \) - . ~ - . . . <' . -" · . ' -· .. : -:', 

Si , P" F, [· 1ta
1 

autoridadr·oficiante) manifiestarqt1e ¡ requirió- al P¡oder¡ Judicial\l!ocal 
\_I "\C \/ /-\ '~ 1.__)1~, 1 [ 1_ L Jt_)_) 1!\..'1/--\ ! __ , I~ L_,-\ l\.f-\\._JUI~ 

remitirle un estudio actuaria! de sus trabajadores y enviar al Poder Ejecutivo 

Estatal una solicitud de ampliación de su presupuesto de egresos; lo anterior, a 

efecto de que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública cuente con elementos necesarios para, en su momento, dictaminar un 
& 

incremento al presupuesto del presente ejercicio fiscal, destinado al pago de 

pensiones de la parte actora; al respecto, acompaña copia certificada de las 

constancias que acreditan su dicho. 

Además, el referido órgano leg_islativo hace del conocimiento los acuerdos 

adoptados por los Poderes del Estado de Morelos, a efecto de celebrar 
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reuniones ele trabajo con la intención de dar cumplimiénto a diversas' sentencias 

1·· 
dictadas en controversias constitucionales en las que se hanl::invalidado 

lh 
'if, 

parcialmente múltiples decretos de pensiones. · , 
1 ii 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio y anJ. os de cuenta, l.d.:

1 
ese vista r , ll 

al Poder .Judicial él1ctor para que, dentro del plaio de tres· díals hábiles, 

contados a partir del siguientei a1I en qu~ surta efectos 1b notificaciónd~l·presente 
i•'. 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga en relación con lo' ihformado 
1 

~· 
'1 

por el Poder Legislatílvo Local!; esto, con fundamento én el artículo 297, fracción 
' 1 ·' '~l 

111, del Código Federal de Procedimientos Civiles, d~ aplicación supletoria, de 

conformidad con E~I artículo 12 de la ley Reglamenta{ia de las Fracc~,ipnes 1 y 11 

del Artícu~o 105 de la Constitución Política de los Estádos Unidos M~kicanos. 
' 
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Notiffo~ u ese. 

1 > 

Lo proveyó y firma el Mini~¡tro Luis María Aguilar Morales, Pre;~idente die 

la Suprema Corte de Ju5itic:ia1 de la Nación, quien 1ctúa con Letidik Guzmá1n 

y de Accio11 s e lncdtiSstitu iol'i li d la Subsecre aría en ral di~' Acu os 
! ,,.., \ .)' 

de este Atto,Tr bunal, q e d i !. . _ v.- ~ 1; 'f' 
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1 Código Fedeiral de Procedimientos ~:iv~les . . . . . l. . . . , : ·· . 
Artículo 297. Cuando la ley no señale termmo para la practica de algun acto JUd1,1al o para el eierc1c10 de algun derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes:[ ... ] ! ,'' 
11.- Tres días para cualquier otro caso. J ; 
2 Ley !Reglamentaria de las FraccionE!S 1y11 del Artículo 105 de la Consfü ción Política de los !Estados Unidos 
~~~ ~ 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciop~~ del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad que se refieren las frac~1ones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de lo:s Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa,1se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. ' ji 
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